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Señor Ministro de Cultura y Educación:

l. Analizado el proyecto de decreto de fojas 6/8, esta Asesoría Letrada de
Gobierno considera conveniente sustituir la redacción del artículo 2° del
Anexo por la siguiente: "El Ministerio de Cultura y Educación establecerá
las pautas a seguir en el proceso del sorteo, para la adjudicación de las
vacantes a que hace referencia el artículo anterior; asimismo podrá fijar
criterios para supuestos especiales, por los que se determinen
prioridades para el ingreso a los establecimientos de los distintos niveles
del Sistema Educativo Provincial".-

11.Efectuada la modificación sugeri
del acto administrativo proye
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